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10 de mayo del 2024 
UCA/0117/2023-2024 
 
Señores 
ISASA LATAM S.A 
 
Asunto: Modificación al pliego de condiciones de la Contratación Directa 2024PP-000077- 
01-CD “Póliza de mantenimiento preventivo/correctivo de Cromatógrafo HPLC y 
mantenimiento preventivo del Equipo de Digestión Microondas”. 
 
Estimados señores; 
 
Por este medio se les saluda, y a la vez, muy respetuosamente se les indica, que la Unidad 
de Laboratorio Químico, mediante de oficio LQ-40-23/24, argumenta lo siguiente: 
 
“…En respuesta a las consultas realizadas mediante correo electrónico por el oferente 
Soluciones Integrales en Instrumentación Analítica a la contratación 2024PP-000077- 01-
CD “Póliza de mantenimiento preventivo/correctivo de Cromatógrafo HPLC y mantenimiento 
preventivo del Equipo de Digestión Microondas” le expreso lo siguiente: 
 
Por error involuntario en el pliego de condiciones se consignó de nuestra parte que la 
garantía sobre la partida N°2 correspondiente al equipo de digestión por microondas CEM 
MARS 5 debía ser de 12 meses, sin embargo, en la cotización del servicio previo a la 
construcción del concurso, el proveedor indicó que la garantía ofrecida sobre este aspecto 
era de 3 meses, como se observa en la imagen siguiente que corresponde a una captura de 
pantalla de la cotización envida por el proveedor. 

 
 

 
 
Por lo tanto, es correcta la afirmación del oferente con respecto a la garantía ofrecida y se 
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acepta la solicitud de modificación solicitada al pliego con el objeto de subsanar el error 
incurrido en su construcción. 
 
Con respecto a la solicitud en el pago se acepta que se realice la partida N°1 en dos pagos 
y la partida N° 2 en un solo pago. Adjunto captura de pantalla de la solicitud por correo 
electrónico del oferente...” 
 

 
 
Así entonces, se les remite pliego de condiciones con la modificación, todo de conformidad 

con lo establecido en el artículo N°56 Reglamento de Contratación Administrativa del 

Instituto del Café de Costa Rica, el plazo de apertura de ofertas se manteniente invariable, 

siendo el próximo 13 de mayo del 2024. 

Sin otro particular; 
 
 
 
 
Lic. Daniel Josué Rojas Rojas  
Jefe Unidad de Contratación Administrativa  
ICAFE 
Elaborado por: ntenorio 
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